
Resolución Nro. INEVAL-CGT-2021-0012

Quito, 21 de septiembre de 2021

INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA

 

CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República determina “La administración
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 346 ibídem estipula: "Existirá una institución pública, con autonomía, de
evaluación integral interna y externa, que promueva la calidad de la educación”; 
  
Que, el artículo 67 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural establece: “El Instituto
Nacional de Evaluación Educativa es una entidad de derecho público, con autonomía
administrativa, financiera y técnica, creado con la finalidad de promover la calidad de la
educación. Su financiamiento será con recursos provenientes del Presupuesto del Sistema
Nacional de Educación de conformidad con esta ley y su reglamento, y de aquellos que
provengan de organismos internacionales u otros que le asignen las demás normativas
legales. Para garantizar su autonomía, no estará sujeto a adscripción, fusión o ninguna
otra figura organizacional. Su principal competencia es la evaluación integral del
Sistema Nacional de Educación; para el cumplimiento de este fin, se regirá por sus
propios estatutos y reglamentos.”; 
  
Que, el artículo 16 del Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Intercultural
determina: “El Instituto Nacional de Evaluación Educativa es una instancia encargada
de la evaluación integral, interna y externa, del Sistema Nacional de Educación, en
cumplimiento de las políticas de evaluación establecidas por la Autoridad Educativa 
Nacional.”; 
  
Que, el número 4 del artículo 17 del Reglamento a la Ley Orgánica de Educación
Intercultural estipula: “Funciones y atribuciones.- Son funciones y atribuciones del
Instituto Nacional de Evaluación Educativa las siguientes: (…) 4. Diseñar y administrar
un sistema de información en el cual debe ingresar todos los resultados obtenidos
mediante la aplicación de instrumentos de evaluación, y garantizar el acceso de la
Autoridad Educativa Nacional a dicho sistema.”; 
  
Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública regula los
procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución
de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría; 
  
Que, el numeral 9 literal a) del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
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Contratación Pública y el artículo 4 de su Reglamento General; en concordancia con los
principios del Derecho Administrativo, permite la delegación de las facultades previstas
para las máximas autoridades; 
  
Que, mediante Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, se
emitió la Codificación de las resoluciones expedidas por el Servicio Nacional de
Contratación Pública – SERCOP-, misma que cuenta con modificaciones posteriores; 
  
Que, en el literal c), numeral 3.7 de la NORMAS ADQUISICIONES DE BIENES,
OBRAS Y SERVICIOS DISTINTOS A LOS DE CONSULTORÍA CON PRÉSTAMOS
DEL BIRF, CRÉDITOS DE LA AIF Y DONACIONES POR PRESTATARIOS DEL
BANCO MUNDIAL, en la cual se señala: "Contratación Directa 3.7 La contratación
directa es una contratación sin competencia (una sola fuente) y puede ser un método
adecuado en las siguientes circunstancias. El Prestatario debe presentar al Banco para
su revisión y “no objeción”, una justificación detallada con las razones para realizar
una contratación directa en lugar de un proceso competitivo de adquisiciones, al igual
que las motivaciones para recomendar una firma en particular. Lo anterior no será
necesario para las contrataciones cuyo monto sea inferior al monto límite establecido 
con base al riesgo y alcance del proyecto y descrito en el Plan de Adquisiciones (...) c) el 
equipo requerido es patentado o de marca registrada y sólo puede obtenerse de una 
fuente”; 
  
Que, la República del Ecuador y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
(BIRF) del Banco Mundial, suscribieron el Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, el
28 de enero de 2016, con la finalidad de financiar el Proyecto “Apoyo a la Reforma
Educativa en los Circuitos Focalizados” como parte del Macroproyecto “Nueva
Infraestructura Educativa”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-ME-2016-00009-A, de 14 de enero
de 2016, se expidió el MANUAL OPERATIVO DEL PROYECTO “APOYO A LA
REFORMA EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS”; y, mediante
Acuerdo No. MINEDUC-MINEDUC-2020-00006-A de 06 de febrero de 2020, se
expidió el Manual Operativo Actualizado del Proyecto “Apoyo a la Reforma Educativa
en los Circuitos Focalizados”, documento anexo al acuerdo en mención; 
  
Que, la República del Ecuador y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
(BIRF) del Banco Mundial, suscribieron una enmienda al Contrato de Préstamo Nro.
BIRF-8542-EC, el 02 de enero de 2020, ajustando el valor de financiamiento e
incorporando al Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEVAL) como nuevo
co-ejecutor del proyecto; 
  
Que, mediante Oficio EC-8542-2020-343 de 21 de enero de 2020, el Banco Mundial
comunica al Ministerio de Educación en su parte pertinente: “Una vez revisada la
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documentación remitida, el equipo del Banco Mundial otorga la no objeción al Manual 
Operativo”; 
  
Que, mediante Acta de la Sesión Extraordinaria, de 12 de febrero de 2020, la Junta
Directiva del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, nombró a Eduardo Salgado
Enríquez como Director Ejecutivo, constituyéndose en la máxima autoridad de esta
Cartera de Estado; 
  
Que, con Acción de Personal Nro. 049, de 10 de marzo de 2020, se nombró a Andrés
Sebastián Soria Freire como Coordinador General Técnico del Instituto Nacional de
Evaluación Educativa – Ineval-; 
  
Que,  mediante Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2020-0551-ME, de 16 de diciembre de
2020, Vinicio Badillo, Director de Planificación, de la época, remitió el Oficio Nro.
MINEDUC-CGP-2020-00255-OF del 15 de diciembre de 2020; a través del cual la
Coordinadora General de Planificación del Ministerio de Educación, adjuntó el Manual
Operativo Actualizado del Proyecto "APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS¨ (versión 3) de noviembre 2020, mediante Acuerdo
Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2020-00055-A del 10 de diciembre de 2020.”; 
  
Que, con Resolución Nro. INEVAL-INEVAL-2021-015-R, de 22 de marzo de 2021, el
Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, delegó a el/la
Coordinador/a General Técnico/a, las contrataciones de ejecución de obras, adquisición o
arrendamiento de bienes, prestación de servicios, incluidas las de consultoría, por los
montos desde 0 hasta 0,000005 del Presupuesto Inicial del Estado –PIE; y si las unidades
requirentes son las áreas adjetivas autorizará en el rango comprendido entre 0 – 0,000007,
así como los procesos de contratación en el rango comprendido de 0,0000002 a 
0,000007; 
  
Que, mediante Resolución Nro. INEVAL-INEVAL-2021-0022-R, de 12 de mayo de
2021, el Mgs. Gustavo Eduardo Salgado Enríquez, Director Ejecutivo del Ineval, resuelve
en su artículo primero: "Aprobar la Programación Anual de la Política Pública (PAPP)
de Inversión año 2021 correspondientes a fuente de Banco Mundial contrato de préstamo
BIRF 8542 del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en los montos y actividades
que constan en el archivo PAPP INVERSIÓN 2021 AJUSTADO-2021-05-11-aprobado 
(...)"; 
  
Que, con memorando Nro. INEVAL-INEVAL-2021-0048-ME, de 16 de junio de 2021,
el Mgs. Eduardo Salgado, Director Ejecutivo, da a conocer que mediante Oficio No.
MINEDUC-VGE-2021-00061-OF de 14 de junio de 2021, el Abg. Andrés Ernesto
Chiriboga, Viceministro de Gestión Educativa del Ministerio de Educación, adjunta el
“Convenio específico para la coordinación de acciones entre el Ministerio de Educación
(Mineduc) y el Instituto Nacional de Evaluación (Ineval)”, suscrito el 11 de junio de 2021 

3/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Resolución Nro. INEVAL-CGT-2021-0012

Quito, 21 de septiembre de 2021

(...); 
  
Que, con memorando No. INEVAL-DIAF-2021-0557-ME de 25 de junio de 2021, María
Soledad Bautista, Directora Administrativa Financiera, solicitó a Martín Puente Calle,
Director de Planificación, que: “(…) se remita la información respectiva de constancia
de la actividad "Servicios de Data center virtual, internet, enlace de datos y de
Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones", proceso de
contratación "Telecomunicaciones" en el plan de adquisiciones e inclusión en el STEP,
con el fin de dar continuidad al trámite respectivo.”; 
  
Que, mediante memorando No. INEVAL-DIPL-2021-0259-ME de 28 de junio de 2021,
Martín Alejandro Puente, Director de Planificación, informa a María Soledad Bautista,
Directora Administrativa Financiera, que: “(…) con fecha 28 de junio de 2021 se remitió
a través del sistema de seguimiento de adquisiciones STEP del Banco Mundial, el plan de
adquisiciones con la inclusión de la actividad: “Nro. de referencia: 
BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I, descripción: Servicio de Data center virtual, internet,
enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones,
monto estimado; (US$) 75,699.96”; para revisión del Ministerio de Educación y
proceder con el trámite de No objeción al Banco (…)”; 
  
Que, con Resolución No. 001-INEVAL-2021 de 12 de julio de 2021, se expidió la
Reforma al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Instituto Nacional de
Evaluación Educativa. 
  
Que, mediante memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0310-ME de 28 de julio de 2021,
Andrea Gabriela Morillo Ruano, Analista de Tecnologías de la Información Senior,
comunicó a Martín Puente Calle, Director de Planificación y Gestión Estratégica, que: 
“(…) dentro de las acciones realizadas se cuenta con el financiamiento desde gasto
corriente para cubrir el valor del “Servicio de Data center virtual, internet, enlace de
datos y de Repotenciación Tecnológica para las aplicaciones de evaluaciones” hasta el
31 de julio de 2021, por lo que solicito de la manera más cordial se realicen las gestiones
necesarias para poder continuar con el proceso de contratación a través de los recursos
provenientes del Banco Mundial.”; 
  
Que, memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0311-ME de 28 de julio de 2021, Martín
Puente Calle, Director de Planificación y Gestión Estratégica, indicó a Andrea Gabriela
Morillo Ruano, Analista de Tecnologías de la Información Senior, que: “(…) al
encontrarse en estado "Aprobada" la adquisición Nro. BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I,
descripción: Servicios de Data center virtual, internet, enlace de datos y de
Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones, monto estimado (US$)
75,699.96; como se pude evidenciar en los documentos adjuntos, por lo tanto es
importanto (sic) ejecutar las acciones necesarias para continuar con el proceso.”; 
  

4/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Resolución Nro. INEVAL-CGT-2021-0012

Quito, 21 de septiembre de 2021

Que, con memorando No. INEVAL-DIPL-2021-0317-ME de 29 de julio de 2021, Martín
Puente Calle, Director de Planificación, solicitó a Andrés Soria, Coordinador General
Técnico, que: “Con el fin de dar cumplimiento con la ejecución del proceso, solicito de la
manera más cordial la aprobación del Informe Técnico e Informe Económico para la
contratación del “Servicio de Data center virtual, internet, enlace de datos y de
Repotenciación Tecnológica para las aplicaciones de evaluaciones”, los cuales se
anexan al documento.”; 
  
Que, con comentario inserto a través del Sistema de Gestión Documental Quipux, en el
memorando No. INEVAL-DIPL-2021-0317-ME, Andrés Soria, Coordinador General
Técnico, mencionó: “(…) Se aprueba el informe técnico e informe económico para la
contratación del Requerimiento "Servicio de Data center virtual, internet, enlace de
datos y de Repotenciación Tecnológica para las aplicaciones de evaluaciones" del
proyecto y se solicita continuar con el proceso de acuerdo a normativa vigente. (…)”; 
  
Que, se cuenta con el Informe Justificativo elaborado por Andrea Morillo, Analista de
Tecnología dela Información Senior, Revisado por Martín Puente, Director de
Planificación y Gestión Estratégica; y, aprobado por Andrés Soria, Coordinador General
Técnico, en el cual se justifica la contratación con la Corporación Nacional de
Telecomunicaciones Empresa Pública – CNT EP-, 
  
Que, se cuenta con los Términos de Referencian y Estudio de Mercado (Informe
Económico), elaborados por Andrea Morillo, Analista de Tecnología dela Información
Senior, Revisado por Martín Puente, Director de Planificación y Gestión Estratégica; y,
aprobado por Andrés Soria, Coordinador General Técnico para la contratación de los
“Servicios de Data Center Virtual, Internet y Enlace de Datos y de Repotenciación
Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”; 
  
Que, mediante memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0378-ME  de 02 de septiembre de
2021, Andrea Morillo, Analista de Tecnología de la Información Senior, solicitó a Martín
Puente Calle, Director de Planificación y Gestión Estratégica, la emisión de aval PAPP
para la actividad “Servicio de Data center virtual, internet, enlace de datos y de
Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones” por un valor de USD
75.699,96 (Setenta y cinco mil seiscientos noventa y nueve con 96/100 dólares de los
Estados Unidos de América); 
  
Que, con memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0384-ME de 03 de septiembre de 2021,
Martín Puente Calle, Director de Planificación y Gestión Estratégica, remitió a Andrea
Morillo, Analista de Tecnología de la Información Senior, el AVAL POA No.
146-ADJ-2021, para la contratación de “Servicios de Data center virtual, internet, enlace
de datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”, por un
monto total de USD$ 75.699,96 (Setenta y cinco mil seiscientos noventa y nueve dólares
de los Estados Unidos de América con 96/100) incluido IVA, en la actividad No. 
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DIAF-In73-201PL; 
  
Que, existe la suficiente disponibilidad de recursos en la certificación presupuestaria No.
168 de 08 de septiembre de 2021, correspondiente a la partida presupuestaria No. 55 00
003 002 730105 1701 202 2003 2203 denominada “Telecomunicaciones”, por un valor de
USD. 67.589,25 (Sesenta y siete mil quinientos ochenta y nueve con 25/100 dólares de
los Estados Unidos de América), y se cuenta con el comprobante de Avales a Contratos
No. 32 de 08 de septiembre de 2021; 
  
Que, mediante memorando No. INEVAL-DIPL-2021-0402-ME de 10 de septiembre del
2021, Martín Puente Calle, Director de Planificación y Gestión Estratégica, solicitó a
María Soledad Bautista, Directora Administrativa Financiera, que: “(…) de la manera
más cordial se ejecuten las acciones necesarias en el ámbito de sus competencias con la
finalidad de dar inicio al proceso de contratación de "Servicio de Data Center Virtual,
Internet, Enlace de Datos y Repotenciación Tecnológica para aplicación de 
evaluaciones"; 
  
Que, en la CERTIFICACIÓN PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
INEVAL-DIAF-PAC-007-2021 de 13 de septiembre de 2021, elaborado por Diana Acaro
Pilliza, Analista Administrativa Senior y revisado por María Soledad Bautista Dueñas,
Directora Administrativa Financiera, certificaron que “(…) dentro del PAC 2021 Ineval;
se encuentra incluida la descripción “Servicio de Data Center Virtual, Internet y Enlace 
de 
Datos y Repotenciación Tecnológica para aplicación de evaluaciones.” (…)”; 
  
Que, mediante memorando No. INEVAL-DIAF-2021-0865-ME de 15 de septiembre del
2021, María Soledad Bautista, Directora Administrativa Financiera, solicitó a Andrés
Soria Freire, Coordinador General Técnico: “1. Autorizar el inicio del proceso de
contratación "Servicio de Data Center Virtual, Internet y Enlace de Datos y
Repotenciación Tecnológica para aplicación de evaluaciones". signado con el código
BIRF-8542-CD-SNC 2021-010-I" 2. Autorizar el gasto por USD $ 75.699,96 incluido
IVA, y el plazo estimado para la ejecución contractual a partir de la suscripción del
contrato hasta el 31 de diciembre de 2021. 3. Aprobar los documentos de licitación
(pliegos) para el proceso de contratación de conformidad a las “NORMAS
ADQUISICIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DISTINTOS A LOS DE
CONSULTORÍA CON PRÉSTAMOS DEL BIRF, CRÉDITOS DE LA AIF Y
DONACIONES POR PRESTATARIOS DEL BANCO MUNDIAL” en su sección III.
OTROS MÉTODOS DE ADQUISICIÓN, en su literal 3.7 Contratación Directa (...), cuyo
objeto de contratación es "Servicio de Data Center Virtual, Internet y Enlace de Datos y
Repotenciación Tecnológica para aplicación de evaluaciones" 4. Designar la Comisión
Técnica de Evaluación que estará conformada por al menos tres (3) profesionales: 1.-
Un profesional designado por la máxima autoridad del proceso, quien la presidirá; 2. Un
profesional delegado del área requirente; 3. Un profesional afín al objeto de la
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contratación, designado por la máxima autoridad del proceso. 5. Disponer a la
Dirección de Asesoría Jurídica, proceda con la elaboración de la Resolución de Inicio y
aplicación de la normativa legal vigente.”; 
  
Que, mediante memorando No. INEVAL-CGT-2021-0121-ME de 17 de septiembre del
2021, Andrés Soria Freire, Coordinador General Técnico, dispone a Francisco López,
Director de Asesoría Jurídica “(…) 5. Se dispone a la Dirección de Asesoría Jurídica,
proceda con la elaboración de la Resolución de Inicio y aplicación de la normativa legal 
vigente.”; 
  
En ejercicio de las facultades que le confiere la ley, la Resolución Nro.
INEVAL-INEVAL-2021-015-R de 22 de marzo de 2021 y la Acción de Personal No. 049
de 10 de marzo de 2020, 
  

RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1.- Autorizar y disponer el inicio del procedimiento de Contratación Directa
No. BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I, para la contratación de los “Servicios de Data
Center Virtual, Internet y Enlace de Datos y de Repotenciación Tecnológica para la
aplicación de evaluaciones”, conforme al literal c) del numeral 3.7 de las NORMAS
ADQUISICIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DISTINTOS A LOS DE
CONSULTORÍA CON PRÉSTAMOS DEL BIRF, CRÉDITOS DE LA AIF Y
DONACIONES POR PRESTATARIOS DEL BANCO MUNDIAL. 
  
ARTÍCULO 2.- Aprobar los documentos precontractuales, pliegos, términos de
referencia, invitación y presupuesto referencial del proceso de Contratación Directa para
los “Servicios de Data Center Virtual, Internet y Enlace de Datos y de Repotenciación
Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”, signado con el código No. BIRF-8542
CD-SNC-2021-010-I, por el valor de USD. 75.699,96 dólares de los Estados Unidos de
América, incluido IVA, y el plazo de ejecución del contrato será contado a partir de la
suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre del 2021. 
  
ARTÍCULO 3.- Invitar a la empresa Corporación Nacional de Telecomunicaciones
Empresa Pública-CNT EP-, con RUC No. 1768152560001, dentro del proceso de
Contratación Directa con código No. BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I, cuyo objeto es la
contratación de “Servicios de Data Center Virtual, Internet y Enlace de Datos y de
Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”, a presentar su oferta
técnica y económica. 
  
ARTÍCULO 4.- Designar como miembros de la Comisión Técnica de Evaluación a los
siguientes servidores: 1. Damian Alejandro Vizuete Galeas, Coordinador Técnico de
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Gestión de la Evaluación Educativa, como profesional designado por la máxima
autoridad del proceso, quien la presidirá; 2. Angélica Rocío Sánchez Valarezo, Analista
de Planificación 1, como profesional delegado del área requirente; 3. Mayreth Andreina
Delgado Suarez, Analista en Soporte Tecnológico a Usuario 1, como profesional afín al
objeto de la contratación. 
  
ARTÍCULO 5.- Disponer a la Dirección Administrativa Financiera realice todos los
trámites administrativos que se requieran para la presente contratación. 
  
ARTÍCULO 6.- Disponer a la Dirección Administrativa Financiera, la notificación de la
designación de los miembros de la Comisión Técnica de Evaluación. 
  
ARTÍCULO. 7.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de 
suscripción. 
 
Notifíquese y cúmplase.- 
  
Por delegación del Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Evaluación Educativa. 
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